
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 12 de enero de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Treinta y uno de Enero de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2022-1422 

 

 
Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda conforme se le requirió 

mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2022, este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el 

canal digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 1 de febrero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 006 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


